
 DIP. GERARDO VILLANUEVA ALBARRÁN 

Ciudad de México a 15 de febrero de 2022 
 
 
 

DIPUTADO HÉCTOR DÍAZ POLANCO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
P R E S E N T E 

Con fundamento en el artículo 5, fracción III y 95 penúltimo párrafo del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, referentes al derecho de los diputados de 
retirar las proposiciones, iniciativas e instrumentos antes de su aprobación en la o 
las Comisiones respectivas, solicito sea retirada la iniciativa enlistada en el numeral 
17 del orden del día de la sesión de la Comisión Permanente de fecha 15 de febrero 
del presente año que lleva por rubro: 

17.- CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 
INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE LA 
PROCURADURÍA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 
ORGANIZACIÓN CONDOMINAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO GERARDO 
VILLANUEVA ALBARRÁN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Dip. Gerardo Villanueva Albarrán 

 
 
Ccp. Mtro. Alfonso Vega González. Coordinador de Servicios Parlamentarios 

A C U S E 
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